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JUICIO ELECTORAL.  
  
EXPEDIENTE: TEEC/JE/6/2022.   

  
PROMOVENTE: INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. 
 
ACTO IMPUGNADO: OFICIO 
SAFIN03/PP/PRE/0546/2022, RELATIVO A LA 
IMPROCEDENCIA DE AMPLIACIÓN 
PRESUPUESTAL SOLICITADA POR EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

 
TERCERO INTERESADO: PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
MAGISTRADA INSTRUCTORA POR 
MINISTERIO DE LEY: MARÍA EUGENIA VILLA 

TORRES. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

ALEJANDRA MORENO LEZAMA. 

 

Con fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, la Secretaria General de 

Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de Campeche por ministerio de ley, 

Verónica del Carmen Martínez Puc, da cuenta a la Magistrada por ministerio de ley, 

María Eugenia Villa Torres, con el estado que guardan los presentes autos. 

Conste.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 

DOS MIL VEINTIDÓS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

VISTOS: lo de cuenta; se provee: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ÚNICO: Observándose de autos que no se interpuso recurso alguno en contra del 

acuerdo plenario de fecha diecisiete de mayo del año en curso emitido por esta 

autoridad jurisdiccional electoral local, mediante el cual se determinó la 

improcedencia del dictado de medidas cautelares solicitadas por la parte actora en 

el Juicio Electoral citado al rubro, de conformidad con el artículo 641 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 170, 

fracción II, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, 

se declara firme y valedero el acuerdo citado, para los efectos legales a que 

haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Notifíquese a la parte actora, a la autoridad responsable y a los demás 

interesados por los estrados físicos y electrónicos alojados en la página oficial 

de este órgano jurisdiccional, de conformidad con los artículos 687, 689 y 694 de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 172 

del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Campeche; y 24, de 

los Lineamientos del Tribunal Electoral del Estado de Campeche para la Recepción 

de Medios de Impugnación, Procedimientos Especiales Sancionadores y 

Promociones Vía Electrónica, y cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Así lo acordó y firma María Eugenia Villa Torres, Magistrada Instructora por 

ministerio de ley, por ante Verónica del Carmen Martínez Puc, Secretaria General 

de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de Campeche por ministerio de ley, 

quien certifica y da fe. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA VILLA TORRES. 
MAGISTRADA INSTRUCTORA POR  

MINISTERIO DE LEY. 
 

 
 
 
 
 
 

VERÓNICA DEL CARMEN MARTÍNEZ PUC. 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

POR MINISTERIO DE LEY. 

 
 
 
 
 
Con esta fecha (veinticinco de mayo de dos mil veintidós) turno los presentes autos 
a la Actuaria para su respectiva notificación. Doy fe. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - 


